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A
 pocos se les escapa el entusias-
mo con el que los niños de edad 
temprana juegan en los arene-

ros de los parques infantiles o las guar-
derías. Y si hay agua a mano, mejor; es 
como estar en la playa. Con apenas una 
pala y, en el peor de los casos, las manos, 
se pueden crear castillos, rostros o ca-
rreteras y puentes. Con ese mismo en-
tusiasmo el mundo financiero y, en par-
ticular el español, en todo su espectro 
(bancos, neobancos, aseguradoras, 
start up…) ha dado la bienvenida a la 
idea de crear un campo de pruebas pa-
ra la innovación o sandbox regulatorio. 
El Consejo de Ministros aprobó esta se-
mana el Proyecto de Ley de medidas 
para la transformación digital del siste-
ma financiero que prevé la implanta-
ción del sandbox español. 

Cuando este proyecto vea la luz tras 
su tramitación parlamentaria, España 
se unirá a una lista de 30 países en el 
mundo que cuenta con un instrumento 
de esta naturaleza. La perspectiva in-
ternacional que hoy en día existe, cinco 
años después de que Reino Unido 
montara el primer sandbox, nos da una 
oportunidad de oro para asegurar que 
el marco normativo consiga adaptarse 
a las prácticas con mayor éxito. A pesar 
de que la información en la materia no 
es demasiado abundante ni concreta, 
ya contamos con algunos aspectos que 
podrían categorizarse como “mejores 
prácticas” y que pueden contribuir al 
éxito del proyecto desde el punto de 
vista del sector privado y del público. 

En primer lugar, como todos los are-
neros, no hay condiciones de entrada, 
niños de cualquier condición y proyec-
tos de todo tipo tienen cabida. La flexi-
bilidad en la admisión de proyectos y 
del tipo de empresas que pueden pre-
sentarlos es una clave de éxito al dar pie 
a recibir una mayor diversidad de pro-
yectos y diferentes tecnologías. Los dos 
ejemplos opuestos que conocemos son 
el de Reino Unido, que ofrece un marco 
nada coercitivo en este sentido, y el de 
Australia, que predefine las condicio-
nes de elegibilidad de una manera más 
estricta y ha limitado enormemente el 
número de proyectos que han entrado 
en el terreno de la experimentación. 
España arranca aquí con un enfoque 
más próximo al británico, sin que las 
condiciones de entrada estén limitadas 
de manera estricta. 

En segundo lugar, la caja no funciona 
por sí sola. Tan importante es que el 
sector privado sea capaz de presentar 
proyectos de verdadero valor para la 
innovación como que el supervisor o 
regulador en la materia esté implicado 
en su seguimiento. No en vano, nuestra 
caja de arena tiene apellido: sandbox 
“regulatorio”. Salvando las diferencias, 
es como si los profesores de la guarde-
ría se metieran en el arenero con los 
alumnos a disfrutar de la imaginación 
infantil. Se trata de crear un espacio co-
mún entre supervisores y supervisados 
que genere un aprendizaje común. Con 
ello, eventualmente, ese aprendizaje 

podrá ser llevado en algún punto al ne-
gocio y, si es necesario, las normas y cri-
terios supervisores podrán ser revisa-
dos de forma oportuna. 

Factor limitativo 
Los dos puntos anteriores llevan inevi-
tablemente al tercero. La dimensión de 
la caja de arena es importante. Si el es-
pacio es tan pequeño que otros niños te 
pisan el castillo o no captas lo suficiente 
la atención de tus mayores, te desincen-
tivas. En el plano financiero, esto se tra-
duce en la necesidad de dotar adecua-
damente de recursos a los departamen-
tos involucrados en el sandbox e, igual-
mente importante, que todas las autori-
dades relevantes de cara al proyecto es-
tén involucradas, coordinadas e 
informadas de alguna manera. En la 
medida en que las nuevas tecnologías 
rompen con las fronteras habituales de 
negocio, no es extraño encontrar pro-
yectos que tengan implicaciones desde 
la perspectiva de riesgos, protección 
del consumidor, protección de datos y 
blanqueo de capitales a la vez, por po-
ner un ejemplo. De las experiencias de 
otros países podemos deducir, efecti-
vamente, que la relación entre las auto-
ridades involucradas en el sandbox y su 
posibilidad de cooperación es un factor 
que limita en gran medida que se pre-
senten proyectos de innovación. 

Por último, y en esto tenemos que ad-
mitir que la experiencia internacional 
arroja poca luz, la industria financiera 
quiere hacer de su construcción de are-

na una realidad de negocio cuando en el 
proceso se logre un caso de éxito. Aun-
que esto parece una obviedad, podría 
ser el paso más retador de todo el pro-
ceso innovador... imaginemos lo que se-
ría llevarse el castillo a casa. Para hacer-
lo realidad, las empresas deben tener 
claro cómo hacer este tránsito y cómo 
asegurar el cumplimiento de las condi-
ciones y las garantías para los usuarios. 
Una vez más, la colaboración con las 
autoridades es fundamental en este pa-
so, no sólo en su papel de salvaguardar 
las condiciones óptimas de mercado si-
no también para recoger los aprendiza-
jes del ejercicio e identificar las posibles 
barreras que impidan hacer realidad 
proyectos semejantes. Con ello, el pro-
ceso de experimentación y aprendizaje 
habrá cerrado el círculo, llevando los 
beneficios de un proyecto y una empre-
sa al conjunto de la sociedad. 

En los próximos meses vamos a leer 
y escribir mucho sobre el sandbox y 
muchos se preguntarán por qué. A los 
que este anglicismo no les acabe de so-
nar del todo bien, les invito a dejar volar 
su imaginación hacia imágenes o con-
ceptos más evocadores que vayan más 
allá del propio sector financiero. Volva-
mos a nuestra infancia, a cuando el 
mundo entero estaba por descubrir y 
estábamos en un arenero para hacerlo.

L
os debates sobre la desigualdad, que tanto se 
han prodigado en estos últimos años, adolecen 
de una notable falta de rigor, no sólo en lo que 

se refiere a las propuestas para solucionar el proble-
ma, sino también en la medición misma de las magni-
tudes sobre las que se discute. Un ejemplo relevante: 
desde hace algún tiempo la evolución de la variable 
“riesgo de pobreza” se presenta como un criterio im-
portante a la hora de diseñar políticas para mejorar 
las condiciones de vida de la gente más desfavoreci-
da. Y, sin embargo, es un concepto impreciso que, en 
realidad, no mide para nada el riesgo de que alguien 
pase a una situación de carencia de recursos o bienes 
de consumo básicos, sino la posición relativa de esa 
persona en la escala de rentas. 

El diccionario de María Moliner define el término 
riesgo como un peligro o la posibilidad de que ocurra 
una desgracia o un contratiempo. Y éste es el sentido 
en el que, tanto en el lenguaje habitual como en el 
lenguaje técnico de la economía, utilizamos esta pa-
labra. Por ello, todos estamos en riesgo de pobreza, ya 
que algún hecho desgraciado puede 
llevarnos a tal situación. Pero el ries-
go, evidentemente, no es el mismo 
para toda la gente. La probabilidad 
de caer en el estado de pobreza varía 
mucho de unas personas a otras. Por 
ello tendría sentido hablar de un 
mayor o menor riesgo de pobreza; 
pero resulta bastante absurdo trazar 
una línea de demarcación que divida en dos la pobla-
ción: aquella parte que se encuentra en riesgo de po-
breza y la que no lo está. 

Las dificultades con este término no acaban aquí. 
¿Qué significa en la literatura sobre distribución el 
término “riesgo de pobreza”. Algo bastante simple: 
que la renta de la persona –o de la familia– en cues-
tión se encuentre por debajo de un determinado um-
bral, que se fija de una forma bastante arbitraria y que 
suele situarse en el 60% de la mediana de los ingresos 
por unidad de consumo. Por tanto, determina en qué 
posición se encuentran estas personas en la escala de 
la distribución de la renta de un país (la mediana es la 
variable estadística que representa aquel nivel ingre-
so por encima del cual se encuentra la mitad de la po-
blación, situándose por tanto la otra mitad por deba-
jo). Pero lo curioso es que, tras haber definido la va-

riable de esta forma –que se puede aceptar o recha-
zar por poco relevante– los estudios que la utilizan 
consideran que la situación a un lado u otro de este 
umbral es un buen indicador a la hora de estudiar la 
pobreza en un determinado país. Y ciertamente no lo 
es. Veamos un ejemplo sencillo. Supongamos una 
persona con una renta de 10.000 euros en un país en 
el que la mediana se sitúa en los 16.000. Como se en-
cuentra por encima del 60% de la mediana, conclui-
remos que no está en riesgo de pobreza. Imaginemos 
ahora que las cosas han ido bien para el país y que, al-
gún tiempo después, la renta de esta persona ha cre-
cido hasta 10.500 euros, mientras la renta mediana 
ha pasado a ser de 18.000. Pues bien, de acuerdo con 
este criterio, esa persona, que antes no estaba en ries-
go de pobreza, ahora lo está. ¿Sorprendente, no? ¿Có-
mo va a haber entrado en riesgo de pobreza si sus in-
gresos son ahora un 5% más elevados que antes? 
Pues así es. Cuando se utilizan criterios equivocados 
ocurren estas cosas. 

Posición relativa 
Existen otras formas de medir la pobreza, que refle-
jan el bajo nivel de vida de mucha gente que no pue-
de disponer de medios materiales que hoy conside-
ramos básicos y ofrecen una visión mucho más ade-
cuada del problema. La cuestión es, ¿por qué se in-

siste en los índices de posición rela-
tiva? Creo que la respuesta es que, 
con criterios basados en niveles de 
consumo, no sería posible afirmar, 
por ejemplo, que un porcentaje sig-
nificativo de la población europea 
se ve amenazada hoy por la pobre-
za. Si analizamos los datos, vemos 
que, de acuerdo con las estadísticas 

que se publican cada año, más del 16% de la pobla-
ción de Alemania y más del 15% en Suiza se encuen-
tra hoy en riesgo de pobreza. Dado que ni Alemania 
ni Suiza son precisamente países atrasados y que 
sus tasas de paro son muy bajas, resulta bastante 
sorprendente que pueda alcanzarse tal conclusión. 
Y es evidente que sólo es posible llegar a ella si utili-
zamos criterios de posición relativa; es decir, si no 
medimos la pobreza, sino la distribución. 

Pero me temo que hay gente a la que le resulta con-
veniente –por motivos políticos o simplemente ideo-
lógicos– tener argumentos para afirmar que hay mu-
cha gente pobre en todo el mundo, también en los 
países más avanzados de esa Europa capitalista que 
tan poco les gusta. Es comprensible, pero no es serio.
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